
 

 

   

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2023 DE MANDAMIENTOS 
DE PAGO EN CONTRA DE LOS DEUDORES POR INFRACCIONES A LAS NORMAS 

DE                TRANSITO  

 
 

INFORMA: 
 

El Secretario de despacho del Área Dirección, Control, Tránsito y Transporte del Municipio 
de Cúcuta, Norte de Santander, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por la Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1383 de 2010 y en 
el artículo 185 del Acuerdo 040 de 2010 “Estatuto Tributario Municipal” procede a informar: 

 
Que, con ocasión del proceso de Cobro Coactivo, este despacho libró los correspondientes 
mandamientos de pago a los ciudadanos que se relacionan a continuación, cuyas 
citaciones para la notificación fueron enviadas vía correo certificado a la dirección reportada 
en las bases de datos con las que cuenta esta secretaria y en virtud del art. 563 del Estatuto 
Tributario. 

 
Que, teniendo en cuenta que algunas de las citaciones de los deudores de las infracciones 
presentan nota de devolución por la empresa de correos certificado, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 568 y ss del Estatuto Tributario Nacional, se realiza la presente 
publicación surtiendo la notificación por aviso; adicional a lo anterior, y en aras de 
salvaguardar los derechos y garantías legales y constitucionales de los ciudadanos, se 
procede a notificar de igual forma a quienes efectivamente se hayan notificado del acto 
administrativo de mandamiento de pago librado en su contra. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se publica el presente AVISO por un término de cinco (05) 
días hábiles, contados a partir del viernes veintidós (22) de diciembre de 2023, en las 
instalaciones de este despacho, ubicado en la Avenida 0 No. 9-59 Hotel Tonchalá, en la 
ciudad de Cúcuta. 

 
Contra el Mandamiento de Pago proceden las excepciones contempladas en el artículo 831 
del Estatuto Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma 
norma. 

 
Para garantizar el pago de las obligaciones se decretarán las medidas de embargo sobre 
los bienes muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos 
de contenido crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

 

El presente AVISO se fija el viernes veintidós (22) de diciembre de 2023 a las 8:00 AM y 
se desfija el viernes veintinueve (29) de diciembre de 2023 a las 5:00 PM. 

 
Los actos administrativos aquí relacionados se consideran LEGALMENTE 
NOTIFICADOS al finalizar el día siguiente del RETIRO del presente AVISO. 

 

 

 

 

 
  

J. MAYID GENE BELTRÁN 
SECRETARIO DE DESPACHO 

Área Dirección Control de Tránsito y Transporte 



 

 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO CARTELERA 
 

 

El suscrito Secretario de despacho del Área Dirección, Control, Tránsito y Transporte del 

Municipio de Cúcuta, Norte de Santander, de conformidad con lo dispuesto en el del artículo 

69 de la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, procede a notificar por aviso a las personas que se relacionan en el siguiente 

listado de la emisión de mandamientos de pago. La presente notificación se publicará en la 

página web y en un lugar de acceso al público de la Secretaría de Tránsito y Transporte por 

el término de cinco (5) días. Al día siguiente de la desfijación del presente aviso se 

considerará surtida la notificación y se iniciarán los términos establecidos por el Estatuto 

Tributario. 

Se les hace saber que esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente a la 

fecha de Desfijación de este aviso en cartelera, advirtiéndole que no procede recurso 

alguno. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

J. MAYID GENE BELTRÁN 
SECRETARIO DE DESPACHO 

Área Dirección Control de Tránsito y Transporte 



 

 

 

Para efectos de la presente notificación por aviso en cartelera de las órdenes de 
comparendo impuestas, las cuales se tabulan a continuación, se transcribe la parte 
resolutiva de los actos administrativos de mandamiento de pago que se notifican: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago, por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CÚCUTA y en contra del señor (a) 
XXXXXXXXXXXX, identificado (a) con XXXXXXXXXXX No. XXXXXXXXXXXX, por las 
siguientes sumas de dinero y No. De Resolución XXXXXXXXXX: 

 
1. Multa de XXXXXXXXX M/CTE ($XXXXXXXXXX), los intereses moratorios que 

se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la 
misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 

 
SEGUNDO: CITAR al deudor o representante legal, para que en el término de (10) días, 
contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse personalmente 
del mandamiento de pago. En caso de no comparecer se procederá a notificar por correo, 
y si esta notificación es devuelta por cualquier causa se procederá a notificar por aviso. 

 
TERCERO: ADVERTIR al ejecutado que, según lo expuesto en el artículo 830 del Estatuto 
Tributario, dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a la fecha de notificación 
del presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos 
intereses o proponer las respectivas excepciones legales contempladas en los artículos 825 
y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, 
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenidos crediticio, acciones y 
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depósitos en establecimientos 
bancarios, financieros, compañía de seguros o similares. Para esto, líbrense los oficios 
correspondientes para dar cumplimiento a la presente orden. 

 
QUINTO: CONTRA la presente resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 

 

 
Comparendo Fecha De 

Comparendo 

Tipo De Documento No. De 

Documento 

Nombres Nro 

Coactivo 

Fecha 

Coactivo 

54001000000028863512 31/03/2021 Cédula de Ciudadanía 13488495 FELIX OMAR DURAN 20233307805 29/11/2023 

54001000000028863513 31/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1093736202 JESUS ANGEL NINO AGUDELO 20233307794 29/11/2023 

54001000000028863514 31/03/2021 Cédula de Ciudadanía 35418835 ALBA NELCY GUEVARA 20233307798 29/11/2023 

54001000000028863517 31/03/2021 Cédula de Ciudadanía 109047527 MIGUEL EDUARDO CABEZA 20233307778 29/11/2023 

54001000000028863518 31/03/2021 Cédula de Ciudadanía 109047527 MIGUEL EDUARDO CABEZA 20233307777 29/11/2023 

54001000000029810472 31/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1090428001 YUDDI ALBARRACIN 20233307791 29/11/2023 

54001000000029811100 31/03/2021 Cédula de Ciudadanía 91072659 JORGE FERNANDO REINA 20233307781 29/11/2023 

54001000000029811102 31/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1005051592 JOSE ALIRIO QUINTERO SUAREZ 20233307803 29/11/2023 

54001000000029811103 31/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1005051592 JOSE ALIRIO QUINTERO SUAREZ 20233307782 29/11/2023 

54001000000029811230 31/03/2021 Cédula Venezolana 19385588 SERGIO ANDRES PEREZ VIVAS 20233307786 29/11/2023 

54001000000029811231 31/03/2021 Cédula Venezolana 19385588 SERGIO ANDRES PEREZ VIVAS 20233307785 29/11/2023 

99999999000004333048 22/03/2021 Cédula de Ciudadanía 88224918 JORGE AGUSTIN JAIMES RAMIREZ 20233307793 29/11/2023 

99999999000004333052 24/03/2021 Cédula Venezolana 31877479 JOSE ANTOINO COLMENARES  20233307799 29/11/2023 

99999999000004333093 3/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1090444147 GUILLERMO QUINTERO CONTRERAS 20233307776 29/11/2023 

99999999000004333094 3/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1090444147 GUILLERMO QUINTERO CONTRERAS 20233307784 29/11/2023 

99999999000004333095 17/03/2021 Tarjeta Identidad 1030040386 JHON FREDY MOLINA ORTEGA 20233307792 29/11/2023 

99999999000004333096 29/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1049021519 JORGE LUIS GONZALEZ VELANDIA 20233307783 29/11/2023 

99999999000004334515 23/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1093765564 JEAN CARLOS DUARTE GONZALEZ 20233307800 29/11/2023 

99999999000004334516 23/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1004825896 JAVIER SANCHEZ ROJAS 20233307797 29/11/2023 

99999999000004334518 25/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1090494635 CERLOS EDUARDO PARADA 20233307802 29/11/2023 

99999999000004334519 25/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1090449428 JEFERRSONN RUIZ ROA 20233307796 29/11/2023 

99999999000004334522 28/03/2021 Cédula de Ciudadanía 88191630 REMIGIO CORONADO 20233307780 29/11/2023 



 

 

99999999000004335139 3/03/2021 Cédula de Ciudadanía 88246536 WILMER JAVIER SIL NO REPORTADO 20233307779 29/11/2023 

99999999000004335140 14/03/2021 Cédula de Ciudadanía 13447707 HECTOR JULIO GUERRERO 20233307787 29/11/2023 

99999999000004335141 14/03/2021 Cédula de Ciudadanía 13196858 CAMPO ELIAS MARTINEZ OLIVEROS 20233307801 29/11/2023 

99999999000004335142 14/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1004966696 EDWIN ALEXANDER CASTELLANOS 

PEREZ 

20233307789 29/11/2023 

99999999000004335143 14/03/2021 Cédula Venezolana 28011346 RAMON ENRIQUE PERALTA 

REBOLLEDO 

20233307804 29/11/2023 

99999999000004335144 14/03/2021 Cédula Venezolana 28011346 RAMON ENRIQUE PERALTA 

REBOLLEDO 

20233307790 29/11/2023 

99999999000004335145 14/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1093745239 SAMUEL RANGEL IBAEZ 20233307788 29/11/2023 

99999999000004335146 14/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1093745239 SAMUEL RANGEL IBAEZ 20233307795 29/11/2023 

99999999000004335147 20/03/2021 Cédula de Ciudadanía 13741156 JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ 

SARMIENTO 

20233307814 29/11/2023 

99999999000004685380 4/03/2021 Cédula de Ciudadanía 13496386 PORFIDIO RAMIREZ JAIMES 20233307816 29/11/2023 

99999999000004685382 4/03/2021 Cédula de Ciudadanía 88259639 ALESSANDRI VIVAS 20233307822 29/11/2023 

99999999000004685384 6/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1090459320 JOSE GREGORIO URUETA CRESPO 20233307807 29/11/2023 

99999999000004685385 6/03/2021 Cédula de Ciudadanía 79879959 JOSE ALBERTO ESCALA SUAREZ 20233307809 29/11/2023 

99999999000004685453 28/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1090364086 FRANKLIN MORENO FONTECHA 20233307835 29/11/2023 

99999999000004685584 2/03/2021 Cédula de Ciudadanía 88273695 WILMER PEREZ JAIMES 20233307818 29/11/2023 

99999999000004685586 13/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1090416110 ELIAS QUINTERO NUÃ‘EZ 20233307830 29/11/2023 

99999999000004686281 24/03/2021 Cédula de Ciudadanía 13386777 EUDORO RAMIREZ 20233307812 29/11/2023 

99999999000004686487 16/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1065637608 JAROL ENRIQUE RAMOS BALLESTA 20233307824 29/11/2023 

99999999000004686488 16/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1065637608 JAROL ENRIQUE RAMOS BALLESTA 20233307832 29/11/2023 

99999999000004686828 17/03/2021 Cédula de Ciudadanía 13364909 LUIS ENRIQUE AREVALO RINCON 20233307815 29/11/2023 

99999999000004686830 18/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1090425546 JOHN DARIO SUAREZ CORONEL 20233307823 29/11/2023 

99999999000004686839 23/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1093797934 JOINNER ADRIAN SANCHEZ DURAN 20233307833 29/11/2023 

99999999000004686937 1/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1007821192 JHOAN SEBASTIAN LOPEZ RAMOS 20233307806 29/11/2023 

99999999000004686938 10/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1090432768 HECTOR ABAD MARIN MARTINEZ 20233307820 29/11/2023 

99999999000004687008 10/03/2021 Cédula de Ciudadanía 13391340 HUGO HUMBERTO SANDOVAL 

CAÃ‘IZAREZ 

20233307819 29/11/2023 

99999999000004687012 14/03/2021 Cédula de Ciudadanía 13468633 WALTER HERNANDO GARCIA 20233307838 29/11/2023 

99999999000004687187 24/03/2021 Cédula de Ciudadanía 88217644 EDUARD JAVIER ALVAREZ 20233307826 29/11/2023 

99999999000004687191 28/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1094347011 KAREN TORRES ARANGO 20233307813 29/11/2023 

99999999000004687263 1/03/2021 Cédula de Ciudadanía 88308374 IVAN DARIO SOTO DURAN 20233307817 29/11/2023 

99999999000004687264 10/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1093789358 DAYAN SNEYDER BARRANCO 

FELIZZOLA 

20233307810 29/11/2023 

99999999000004687265 10/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1093789358 DAYAN SNEYDER BARRANCO 

FELIZZOLA 

20233307808 29/11/2023 

99999999000004687266 11/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1126121322 DEIVIS JOSE FERRER ACOSTA 20233307811 29/11/2023 

99999999000004687268 12/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1946317 ANIBAL PABON 20233307834 29/11/2023 

99999999000004687269 12/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1946317 ANIBAL PABON 20233307836 29/11/2023 

99999999000004687408 16/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1094269169 JEFFERSON BERNAL 20233307837 29/11/2023 

99999999000004687409 16/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1094269169 JEFFERSON BERNAL 20233307825 29/11/2023 

99999999000004687411 20/03/2021 Cédula de Ciudadanía 13248590 RUBEN DARIO CONTRERAS 20233307831 29/11/2023 

99999999000004687412 21/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1090443597 JONATHAN ALBERTO VILLANOVA 

RUEDA 

20233307829 29/11/2023 

99999999000004687413 21/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1090443597 JONATHAN ALBERTO VILLANOVA 

RUEDA 

20233307828 29/11/2023 

99999999000004687414 21/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1090443597 JONATHAN ALBERTO VILLANOVA 

RUEDA 

20233307827 29/11/2023 

99999999000004789907 31/03/2021 Cédula de Ciudadanía 1093742793 JHONATAN SANCHEZ GUTIERREZ 20233307821 29/11/2023 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

FIJACIÓN 
 

Se fija el presente AVISO por un término de cinco (05) días hábiles, en un lugar público y 
visible de la Secretaría Tránsito y Transporte del Municipio de Cúcuta, hoy viernes 
veintidós (22) de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 
 
 

 

J. MAYID GENE BELTRÁN 
SECRETARIO DE DESPACHO 

Área Dirección Control de Tránsito y Transporte 
 
 
 

 

DESFIJACIÓN 
 

Hoy viernes veintinueve (29) de diciembre de 2023 a las 5:00 P.M., venció el término 
de fijación del anterior AVISO; así las cosas, se desfija y se agrega al proceso la 
notificación por aviso de los mandamientos de pago expedidos por la comisión de 
infracciones a las normas de tránsito.  

 

 
 
 
 
 

 

J. MAYID GENE BELTRÁN 
SECRETARIO DE DESPACHO 

Área Dirección Control de Tránsito y Transporte 
 
 
 
 
 

 
 

Proyectó: Consorcio STMC - Contrato de Concesión 2465 de 2017 


